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l. Que es un organismo público autónomo, dolado de personalidad Jurldlca y
patrimoniopropio.creadoa travésde la reformaconstitucionaleslataldel ertlculo9',
conlenida en el decreto emitido por el H. Congreso del Estado de Jalisco, bajo el
número 20862 velnle mil ochocientos sesenta y dos, publicado en el Periódico
Oficial "El Eslado de Jalisco' al dla 26 veintiséis de marzo de dos mil cinco; asl
como por la promulgaciónde la abrogada Ley de Transparencia El Información
Pública del Estado de Jalisco, la cual consta en el decreto emitido por el H.
Congreso del Estado de jalisco bajo el número 20867 veinte mil ochocientos
sesentay siete.publicadoen el PeriódicoOfICial"El Estadode Jalisco' el dia 06 seis
de enero de 2005 dos ma cinco, la promulgaciónde la ley de InformaciónPública
del Es~de Jalisco y sus Municipios,mecrantedecreto número 23936 veintitrés
mil novecientostreinta y seis, publicadoel dla 22 veintidós de diciembre del año
2011 dos mil once, además de la promulgaciónde la Ley de Transparencia y

DECLARA "EL INSllTUTO":

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,

EL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL

DESARROLLO Y LA COMPETlllTVIDAD, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "EL

CESJAL", REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE Sr. JAIME ENRIQUE MICHEL

VELASCO y EL SECRETARIO GENERAL, UC. ÓSCAR ÁBREGO DE LEÓN; Y POR

OTRA, El. INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACiÓN PÚBUCA DE

JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO'" REPRESENTADO POR LA

PRESIDENTA DEL CONSEJO, CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO, EN UNiÓN

DEL SECRETARJO EJECUllVO, MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y

ERNESTO GASPAR CABRERA, DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN; AL TENOR DE

LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:
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V. Que Cynthla Patricia Cantero Pacheco. en su carácter de Presidenta del Consejo de

"EL INSTITUTO". se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento.

IV. Que la representación legal del citado órgano recae en la Presidenta del Consejo,

Cynthia Palrlcla Cantero Paoheco, según lo dispuesto en el articulo 42. punto 1,
fracción 1,de la Ley de Transparencia y Aoceso a la Información f>ública del Eslado

de Jalisco y 9US Municipios. Quien cuenta con facultades de apoderado para pleitos

-ycobranzas y actos de administración.

111. Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley de Transparencia y
Accaso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. es un

organismo público autónomo con personalidad Jurídica y patrimonio propio, con

autonomia en sus f!-lnCiones e Ind~pendencla en sus decisiones y tiene como

funciones, promover la transparencía, garantizar el acceso a le Información pública

de libre acceso y proleger la Información pÚblica reservada y confidencial.

11. Que el 26 veintiséis de marzo da 2005 dos mil cinco. se publicó en la sección 1Idel

Periódico Oflcial "El Estado de Jalisco" el Decreto 20862 veinte mil ochocientos

sesenta y dos. por el cual se reforman diversos artlculos de la Constitución Polltlca

de la entidad, y se orea el Instituto da Transparencia e Información Publica de

Jalisco.

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, mediante

decreto número 24450/LX/13. de fecha 08 ocho de agosto del 2013 dos mil trece,

mediante el cual llene entre sus fines promover la cultura de transparencia y el

derecho de acceso a la Información entre tos sujetos obligados y la sociedad.

Org~"lsmD8Publicas
AuUltlomOSde Mé*o
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1. Que es un Órgano Ciudadano de Interés Público y naturaleza coosumva de las

autondades estatales y municipales. dotadOde autonomla técnica y de gestión que

Integra la partiCipación de los sectores social, académico y privado en la

formulación de recomendaciones para la elaboración de políticas públicas

orienladas a impulsar el desarrollo económico y social del estado de Jalisco:

creado y regido por la Ley del Consejo Económico y Social del Estado de Jalisco.

para el desarrollo y la competltívldad. promulgada por el Titular del Poder EJecullvo

el dla 26 veintiséis de aqosto del 2004 dos mil cuatro, en ejecución del decreto

numero 20.574 veinte mil quinientos setenta y cuatro. del H. Congreso del Estado
de Jalisco.

11. Que de confonnidad con la fracción I del articulo 30 de la Ley antes mencionada.

la representación legal de recae en su Presidente Jaime Enrique Mlchel Vetasco,

DECLARA "EL CESJAL":

VII. Que para efectos del presente convenio. sellaJa como domlcdlo legal el ubicado en

la Avenida Vallarta número 1312 mO trescientos doce. CoIonl8 Americana. C.P.

44160, Guadalajara. Jalisco.

VI. Que el Secretario Ejecutivo. Miguel Ángel Hemández Velázquez y el Director de

AdminIstración. Ernesto Gaspar Cabrera. fueron nombrados por el Consejo del "EL

INSTITUTO" por acuerdo del Pleno del Consejo de este Instituto. el dla 24

veinticuatro de Julio del 2013 dos mll trece. entrando en funciones el dla 01 primero

de agosto de 2013 dos mH trece y el dla 12 doce de febrero del año 2014 dos mil

catorce. entrando en funciones el dla 16 dieciséis de los mismos mes y ano. en

términos de lo dispuesto por los articulas 30, fracción, VII y 39, fracción, XV, del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco.
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1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y
comparecen a la suscripción del Convenio específiCO de Colaboración. derivado

del Convenio General de CoIaboraclón de fecha 01 primero de octubre del año

2013 dos mil trece y están de acuerdo con las declaraciones que anteceden, por lo

que manifiestan su voluntad de manera libre para suscribir el presente

instrumento.

DECLARAN AMBAS PARTES:

IV. Que tiene su domicilio fiscal en el Inmueble ubicado en la Avenida Justo Sierra

número 2430 dos mil cuatrocientos Ireinta. código postal 44600. en Guadalajara.

Jalisco. el cual señala para recibir todo tipo de avisos y notillc8ciones. y su registro
federat de contnbuyentes es CESOSOS12RT2.

In:- Que de confol'lllldad con el articulo 8 de Ley del Consejo eeon6mico y Social del

Estado de Jalisco. a través de sus recomendaclones y opiniones, tiene por objeto.

entre otros:

• Promover el diálogo y concertación entre agentes públicos y privados;

• Impulsar la formación de capital humano. físico y social;

• Recomendar proyectos estratégicos sustentables de alto impacto:

• Vincularse con organismos simBares. nacionales e internacionales.

• Promover medidas que favorezcan la equidad y la sustentebllldad económica y
social.

quien fue electo como tal. en sesión de pleno celebrada en fecha 22 veinUdós de

julio del 2013 dos millrece.

f!JC9 (i)
m,AMCJ' (i)
Oroanlsmos Públn:QS
Au!6nomos de México
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• La invitación. traslado. hospedaje y atención de sus ponentes.

• Obtener la cesión de derechos de las respectivas ponencias. presentaciones y
material utilizado en sus conferenaas. paneles y mesas correspondientes. como

se describe en la cláusula novena det presente instrumento.

• Entregar invitaciones. programas y convocatorias a Instituciones afines o

relacionadas (en el ámbito de su competencia).

TERCERA.- COMPROMISOS DE "EL CESJAL":

La dinámica del congreso estará centrada en conferencias. paneles y mesas de discusión.

Se manejaran bloques con conferencias magistrales y paneles que destaquen asuntos

relevantas referidos al tema central y los subtemas de los Retos y desaHos de los
Organismos Públicos Autónomos.

SEGUNDA. Para el debido cumpl1m,ento del objeto del presente convenio. "LAS

PARTES" llevaran a cabo las siguientes acciones:

PRtMERA. El objeto del presente convenio es establecer las bases de colaboración. entre

"LAS PARTES". en el ambíto de sus respectivas competencias para llevar a cabo el

Evento denominado 9· Congreso Nacional de Organismos Públicos Autónomos Jalisco

2014. "Reformas Constitucionales: Retos y desafios de los Organismos Públicos

Autónomos'.

cLÁUSULAS

2. Que están en la mejor cflSposiClÓnde apoyarse para cumplir cabalmente con el

objeto del presente instrumento jurldico. Expuesto lo anterior. las partes convienen

en sujetar sus compromisos en los términos y condiciones previstos en las

------ siguientes:
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SEXTA. Derivado de este acuerdo de voluntades. "LAS PARTES" se obligan a rendir un

Informe de resultados derivados de presente Instrumento, a más tardar el últímo dla hábil

del año 2014 dos mil catorce. y podrán presentar propuestas de proyectos particulares de

trabajo. a traves de la ComisIón Técnica. quienes a su vez someterán la propuesta a la

consideración de la otra parte y en caso de ser aprobades, serán elevadas a la categoría

de Acuerdos Especfficos de EJeouclón. Una vez suscritos pasarán a formar parte de este
documento legal.

QUINTA. Las declaraciones y cláusulas del presente Convenio Especffioo de

Colaboración, se entenderé n como aplicables a los Acuerdos Especlfioos de EJecución,

salvo estipulación expresa en contrario.

• Cofte breaks, rerua de salones, sala de ajustes. banquete del dla 04 cuatro

de diciembre 2014 dos mil catorce. escenografla, equipo de sonido. circuito

cerrado. proyección (pantalla lEO), transmisión por Internet, pantallas,

señalización, nores. impresos. lonas, banner. kit de bienvenida, Sistema

Integral de registro, Maestro/a de Ceremonias, traducolón simultánea.

presentes para ponentes, retatoría. radios portátiles y oiros derivados de la

logrstica y desarrollo del evento.

ClTA"RTA. "EL CESJAL" se compromete a apoyar financieramente los gastos que se

originen del presente Convenio Especifico de Colaboración. oon la cantidad máxima de

$100,000.00 (Cien mí! pesos 00/100 M.N.), Impuesto al Valor Agregado Inoluldo, la

aportación anteriormente sel'\alada será en especie, dentro de los siguientes rubros:

• Pego de estacionamientos, boletos Fll, esl como los gastos derivados de sus
COlaboradoresylo ponentes,
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• Por parte de "El CESJAL", se designa a MIro. Gllberto Tinajero Dtaz, Asesor de
Mesa Directlva y Secretaria General.

NOVENA. Para el adecuado desarrollo de las actividades que se generan con motivo del

cumplimento del objeto de este Convento Especifico de COlaboración, las partes están de

acuerde en Integrar una Comisión Técnica. misma qua estará formada por uno o más

representantes de cada. InstitucIón. qulenes pOdrán ser sustituidos en eualquler tiempo
previa notlñcaclón a las otras partes:

OCTAVA. Las partes convienen que todos los resultacos derivados de las aotividades

objeto del presente convenio y que sean susoeptlbles de protección por alguna de las

figuras establecidas por la propiedad Intelectual y/o Industrial. serán propiedad de ambas

partes. on proporciones iguales. Las partes podrán utilizar. sin ánimo de lucro y en

cualquier tiempo. dichos resultados. para los fines institucionales que mejor les convenga.

debiéndose reconocer en todo momento. los derechos de autor de las personas

participantes en dichos trabajos. queda establecido que pare las actividades objeto det

presente Instrumento "EL CESJAL" deberá obtener la cesión de los derechos de las

respectivas ponencias. presentaciones y material utilizado en sus conferencias. paneles y
mesas de trabalo correspondientes, para io cual celebrerá con cada persona que partlcipe

un contrato de cesIón de derechos.

SÉpnMA. Ambas instituciones convienen utilizar en forma adecuada los materiales

didácticos y el equipo de apoyo técnico proporcionados por las mismas. por lo que en

caso de que sufrieran algún dai'lo por el uso negligente que se haga de ellos durante el

desarrollo de-tas actividades. se comprometen a realizar su reparación o reposición.

según convenga. Las partes quedan relevadas de toda responsabllidad por el deterioro

derivado del uso natural del material y equipo seflalado.
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DÉCIMA TERCERA. El personal de cada una de las partes que sea designado pare la

realización conjunta de cualquier aación con motivo de la ejecucl6n del presente Convenio

EspecifICOde Colaboración, continuará en forma absoluta bajo la díreceén y dependencia

de la parte con la cual Uene estableclda su relación laboral o lo haya contratado, por lo

que no existirá relación a.lguna para con la otra parte, por lo que en ningún caso podrá

consi.derárseles patrones sustitutos y por tanto, cada una de ellas asume las

responsabilidades que por dicha relación les corresponda.

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes no tendrán responsabilidad por danos y perjuIcios

ocasionados por causas de fuerza mayor o caso fortuito que pudieran Impedir la

continuación del presente Convenio Especifico de ColaboraCión. Una vez superados

dichos eventos se podrán reanudar las actividades en forma y términos que determinen

las partes,

DECIMA PRIMERA. En el desarrollo de los programas de trabajo, ambas partas se

comprometen a respetar la normatlvidad vigente y aplicable a cada una de las mismas.

DÉCIMA. Ambas partes buscarán en forma conjunta o separada, ante otras Instituciones,

dependenCias gubernamentales y organismos de carácter nadonal e Internacional, la

obtención de recursos necesarios para el desarrollo de los programas relativos al 9'
Congreso NaCional de Organismos Públicos Autónomos Jalisco 2014, "Reformas

Constitucionales: RelOs y desellos de los Organismos púbrlCOSAutónomos', en caso de

que clcnos recursos sean obtenIdos, eslos serán rebajados a la aportacIón de "LAS

PARTES", de manera proporcional,

• Por parte de "EL INSTITUTO", se designa a Tanya Oamara Ascencio DIez.

Directora de Vinculación y DIfusión.
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- Por UEL CESJAL "

Leido el presente Instrumento. enteradas tas partes del contanldo y alcance de cada una

de sus cláusulas e Indicando que en su celebración no existe dolo. mala fe. o cualquier

otro motivo que VIcie su consentimiento. lo firman por triplicado en Guadalajara. Jalisco. el

dla 10 diez de Juliodel 2014 dos mil catorce.

DÉCIMA SEXTA. El presente Convenio Especiflco de Colaboración, podra ser renovado

o modificado por voluntad de las partes durante su vigencia. apegándose a la

normallvldad aplicable y a través de los Instrumentos Jurídicos correspondientes.

obligándose las partes a las nuevas estipulacioneS e partít de la fecha de su lirma.

DÉCIMA QUINTA. Este acuerdo de voluntades es producto de la buena fe. por lo que

todo conflicto que se llegase a presentar por cuanto a su Interpretación, aplicación.

formalización y cumplimiento. será resuelto de común acuerdo y de buena fe entre las

partes.

DÉCIMA CUARTA. El presente Convenio Especifico de Colaboración. entrará en vigor a

partir de que el mismo se encuentre firmado por ambas partes. y tendré una vigencia el

día 31 trein'.a y uno de diciembre del afio 2015 dos mil qumce. Si hubiera acciones de

colaboración en curso. el convenio se dará por terminado hasta el cumplimiento de

aquellas.
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t.A PIU!S!Hl'E. HOJA DE ftRMA,S ~. PARTE Ufn(¡JItAl.. DEL C'OHVaCIO De C0I..A80ftACION CeLEBRADO €NTRE El
CONS.EJOECONOMICOy SOCIAL DEl. UTADO DEJAUSCO PARA filo O[SARROUO y LA COMPETITIVIQAOy EL IWJTITUTO De
TRANSPAReNCIA' RMACIOH,OaucA DE JAU&CO. COH RCHA 10 OlEZ DE JUUO DEL 2014 DOS MILCA-'-ORCL MISMO

e TA .... <OJAS IHCLUYlHDOU ...uEJITE.-----------------

Pedro Vicente Vi ros Reyes
Consejero Ciudadano

TESTIGOS

oGaspar Cabrera
Director de Adminlstracíón

Miguel Ángel ~~~~z: Velázquez
Secretario 'vo

Lic. José Anta ~ Murlllo Gladin
Jefe del Jurídico

t}){j)(i)
(5?,AM ú)
OrQ~nismoaPllbli¡:qs
Autonomos de Me~ICO
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